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SECRETARiA MUNICIPAL 

SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO NV 306/2019, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, O S FE B 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO NV 6 4· 3 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
182 de Administrador Municipal de 31 de enero de 2019, recepcionada por Secretaría 
Municipal, el 31 de enero de 2019; Memorándum N° 04 de Subdirector Desarrollo 
Comunitario de 29 de enero de 2019; Copia Decreto Alcaldicio Exento No 306 de 18 de 
enero de 2019, que autorizó salida de vehículo municipal, con destino a la comuna de 
Lampa; Decreto Alcaldicio Exento No 587 de 31 de enero de 2019, que nombró subrogante 
en el cargo de Secretario Municipal, a don Germán Muñoz Navarro, que no se acompaña por 
ser de público conocimiento; Decreto Alcaldicio Exento N° 435 de 23 de enero de 2019, que 
nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don Juan Miquel Mac Donald, que no se 
acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DEJÁSE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento N° 
306 de 18 de enero de 2019, que autorizó salida de vehículo municipal, con destino a la 
comuna de Lampa, debido que la organización comunitaria solicitante, canceló la actividad 
programada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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